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tos—, mientras que Jordana adopta en general una actitud abierta 
respecto de los diferentes modos posibles de cultivar la biología. De 
todos modos es cierto que en general Jordana presupone la validez 
del método usual (¿hipotético deductivo?, ¿inductivo-holotípico?, 
¿ecléctico?) al que recurre en cada caso la biología. Sin embargo 
ello no impide que en ocasiones extrapole unas apreciaciones fi lo-
sófi cas un tanto despectivas respecto de la abdicación de la razón 
en el ejercicio de esta forma de saber. Por su parte, sus oponentes 
extrapolan sus propuestas en benefi cio de sus respectivas posturas 
personales, sin tampoco acabar de circunscribir el debate en el ám-
bito estrictamente biológico y paleontológico donde en principio 
Jordana lo sitúa.

Carlos Ortiz de Landázuri. Universidad de Navarra
cortiz@unav.es

LISSKA, ANTHONY J.
Aquinas’s Theory of Perception. An Analytic Reconstruction, Oxford Univer-
sity Press, Oxford, 2016, 353 pp.

Tomás de Aquino elaboró una sofi sticada teoría de la percepción. 
Según Anthony J. Lisska, la percepción de un objeto de la experien-
cia no sólo requeriría la información procedente de los llamados 
sensibles propios y comunes, externos e internos, especialmente la 
fantasía y la cogitativa, sino también un acto intencional sobrevenido 
por parte del intelecto agente. Sólo así la razón discursiva podría 
someter a prueba el inicial signifi cado otorgado a una determinada 
información sensible, verifi cando su validez a través de la denomi-
nada conversión o reversión al fantasma (conversio ad phantasmata) 
en cuya elaboración ya no sólo interviene la fantasía o la cogitativa, 
sino también el propio intelecto agente. Tomás de Aquino habría 
seguido manteniendo la tesis aristotélica de que el conocimiento 
intelectual sólo procede de los sentidos, pero completando algunas 
lagunas que habrían acabado apareciendo en el De Anima. Incluso 
se puede decir que habría sido un buen empirista, al nivel de Ber-
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keley o Hume, hasta que hacen su entrada la cogitativa o el propio 
intelecto en este proceso. A este respecto Tomás de Aquino habría 
establecido una nítida separación entre análisis del objeto o forma 
percibida, del medio de transmisión de dicha información y del ór-
gano sensible que a su vez la reelabora. Por su parte habría hecho 
notar la rectifi cación de la inversión de la imagen sensible que se 
produce en el proceso perceptivo. O la localización de la percep-
ción en el ventrículo frontal, central y extremo del cerebro, donde 
a su vez se localizarían el sentido común, la fantasía y la cogitativa, 
siguiendo a este respecto a Avicena. Pero de igual modo también 
habría revisado la tesis aristotélica relativa a la necesaria reversión 
intencional al fantasma, otorgando un mayor énfasis al papel del 
intelecto agente y de los primeros principios de la razón natural en 
todo este proceso. Especialmente cuando se contrapongan las tesis 
aristotélicas a las de algunos materialistas atomistas, como Leucipo 
y Demócrito, o de los epicúreos, donde el papel del intelecto agente 
queda totalmente marginado. Por el contrario Tomás de Aquino 
no habría tenido inconveniente en reconocer el origen innato de 
los primeros principios de la razón natural, especialmente el de no 
contradicción. Todo ello también habría hecho que el tomismo fo-
mentara un uso mucho más versátil de la demostración a partir de lo 
imposible o por reducción al absurdo, o de una interpretación aún 
más directa del realismo de los universales respecto de los corres-
pondientes singulares, como especialmente ocurre en el proceso de 
percepción.

De todos modos ahora se reconstruye el proceso perceptivo 
desde un punto de vista analítico. De ahí que ahora se comparen 
las propuestas de Tomás de Aquino relativas a la teoría causal de 
la percepción con las críticas formuladas al empirismo naturalista 
por Brentano, Read, Gibson, Haldane o Putnam. Se resalta a este 
respecto el papel desempeñado por la causa como signo formal, que 
a su vez requiere el concurso del lenguaje ordinario, como también 
habría hecho notar Tomás de Aquino. Pero de igual modo se com-
paran las propuestas del Aquinate con las teorías de las disposicio-
nes epistemológicas de Kenny, Rely o Geach. O la teleología de la 
sensación en la medida que se orienta hacía el ejercicio de facultades 
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y saberes cada vez más complejos, separando la percepción directa 
respecto de la indirecta, la causalidad sensible específi ca respecto de 
la modal, el objeto de la sensación y de la cogitativa, las cualidades 
propias y los sensibles comunes. Se analiza la tres precondiciones 
y las subsiguientes condiciones de la percepción, como en su caso 
sucede con el color, la luz y la visión, o con el objeto, el medio y la 
correspondiente facultad sensible. Por su parte se concibe al sen-
tido común como el sentido interno que reagrupa la información 
recibida por los sentidos externos, sin atribuirle las funciones más 
propias de la fantasía, como ocurrió en Avicena. Pero a su vez las 
revisiones llevadas a cabo por Weinberg, Pasnau, Stump, Shiels o 
Wolfson a este respecto. Hasta aquí se justifi ca un realismo directo 
del conocimiento empírico comparable al de Berkeley o Hume.

Sin embargo Tomás de Aquino se habría separado claramente 
de las propuestas del empirismo inglés a partir de sus análisis de la 
estimativa animal y de la cogitativa humana, así como de la memo-
ria. Aparecería entonces la conciencia de lo individual, ya fuera en su 
forma específi ca o simplemente concreta, así como el reconocimiento 
de la correspondiente substancia primera o de las llamadas intencio-
nes no sensibles. Se justifi ca así un realismo ontológico y una me-
moria sensible que estaría basada en la aplicación de un principio de 
individuación, como también ha puesto de manifi esto Jörg Telkamp. 
De todos modos el Aquinate habría otorgado a la fantasía un segundo 
papel de comprobación de las propuestas ahora formuladas por la 
cogitativa, llevando a cabo una revisión de su anterior realismo tan 
directo, mediante su comparación con la información recibida por el 
sentido común y por cada uno de los sentidos, en la medida que se es-
tablece entre ellos una relación de imagen y de similitud. En cualquier 
caso la reversio ad phantasmata se produce una vez que la información 
sensible ha sido recogida e interpretada en virtud de la fuerza de la 
cogitativa (vis cogitativa), contando ya con la ayuda del intelecto agente.

Para concluir una refl exión crítica. Lisska inicia su monografía 
resaltando el contexto naturalista de las propuestas del Aquinate, lle-
vando a cabo un tránsito desde la ontología a la fi losofía de la mente. 
Se trata de propuestas que han despertado un gran interés por parte 
de la neurociencia, desbordando las pretensiones fi losófi cas con que 
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fueron formuladas. Algo similar ocurre con el concepto de intencio-
nalidad, que se formuló desde unos presupuestos ontológicos muy 
precisos, aunque hoy día la fi losofía de la mente ha terminado dán-
dole un signifi cado muy distinto En este sentido lo que se concibió 
como un acto del ente ha pasado a ser considerado un simple objeto 
de un proceso mental, sin que el cambio pueda considerarse trivial. 
Se trata de una observación que, sin duda, señala la distancia exis-
tente entre las propuestas del Aquinate y el uso que actualmente se 
les pretende dar.

Carlos Ortiz de Landázuri. Universidad de Navarra
cortiz@unav.es

LOMBO, JOSÉ ANGEL Y GIMÉNEZ AMAYA, JOSÉ MANUEL

Biología y racionalidad. El carácter distintivo del cuerpo humano, Eunsa, 
Pamplona, 2016, 200 pp.

Este libro constituye la segunda entrega del trabajo interdisciplinar 
que José Ángel Lombo y José Manuel Giménez Amaya vienen desa-
rrollando acerca de la naturaleza del ser humano. Tras afrontar en el 
trabajo anterior (La unidad de la persona. Aproximación interdisciplinar 
desde la fi losofía y la neurociencia, Eunsa, 2013) la cuestión antropoló-
gica, en este segundo ensayo se proponen “comprender la biología del 
ser racional ‘precisamente en tanto que racional’” (p. 14), es decir, los 
rasgos del cuerpo humano que permiten y/o muestran su racionalidad. 

En el primer capítulo Lombo y Giménez Amaya defi enden la 
transcendencia del yo respecto al cuerpo. Aunque los autores recha-
zan de entrada el dualismo y una concepción instrumentalista del 
cuerpo (el cuerpo no es meramente el instrumento del yo para ha-
cerse presente), a veces se advierte una cierta tensión entre la trans-
cendencia del yo y la idea del cuerpo como condición por la que el 
individuo se hace presente, por un lado, y la fuerte dependencia que 
las operaciones del yo tienen respecto a las estructuras corporales 
que las implementan, por otro, donde esa transcendencia podría 
quedar comprometida. 




